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M U N I C I P A L I D A D PROVINCIAL DE H U A M A N G A
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidad de Recursos Muñíanos

"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DK ORAL"

RESOLUCIÓN J E F A T U R A L N•/¿'ü2Q16-MPH/QAF-U-RRHH

Ayacucho,

VISTO:
O 9 MAR. 2016

CONSIDERANDO:
Que. los Gobiernos Locales gozan de autonomía

económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Titulo Pre l iminar de la Ley Orgánica cíe Munic ipal idades , Ley \ 27972, en concordancia con
el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley "N" 28607, Ley de Reforma
Constitucional;

Que. mediante el expediente descrito en
ia parte exposit ivo precedente, la trabajadora del CAS. I R M A H U A R A N C C A MELGAR, adscrita de la
Sub Gerencia de C, sol íci ta licencia por la enfermedad de su HIJA f a m i l i a r directo, amparándose en la Ley
N° 30012. lev que concede el derecho de l icencia a trabajadores directos, que se encuentran enfermedad en
estado grave o terminal o sufran accidente grave;

Que, a mérito al informe técnico N° 093-2016-
MPII/OAF-URRHH-ABS, cíe fecha 21 de octubre del 2015, informe sobre la gravedad de la enfermedad que padece su
hija KOSMHRY I3HNDLZU HUAKANCCA . de la trabajadora, por lo que so l i c i t a se jus t i f ique hi ausencia de lu
mencionada servidora por los ()(t dias del 23 al 2ü de febrero del 2016, de acuerdo a Le; NT 30012. "Establecer el
derecho de la Trabajador;) de la act ividi id p ú b l i c a y p r ivada u go/ar de l i eenc ia un los casos de tener un h i j o , ( ; i ) , padre o
madre, cónyuge o conviviente enfermo di;i^no_sliciii¡o en iistiulu uní ve o t o r m i n a l , o que su Ira accidente que ponga en
berio riesgo su vida, con el objeto de asistirlo", haciendo per t inente la expedición del presente acto adminis t ra t ivo:

Que, la Licencia por enfermedad grave o terminal o por
accidente grave, la l icencia u que se refiere el artículo 1 bs otorgada por el pla/.o máximo de siete (07) días calendario.
con goce de haber de licencia. De ser necesario mas dias de l icencia, estos son concedidos por el lapso adic ional pot
mayor de treinta días (30), a cuenta del derecho vacacional; debe presentar el diagnostico de su hijo.

Listando a loa fundamentos expuestos, en uso de las
a t r ibuciones conferidas por el reglamento de Organización y func iones , y la Resolución de a lca ld ía N° 787-2015-

SK R E S L E E V E :

A R I K T L O P R I M E R O - - ( ON( E 1 > E R , por ra/ones
expresadas preceden te mente, la l icencia con goce de remuneraciones a la trabajadora. IRMA HLIARANCCA
MELCAK. personal adscrita a la Sub Gerencia de Limpie/a y Ornato, de los dias del 23 al 28/02/16, conforme a lo
señalado en la Ley N° 30012;

AJilKliQ _ SEGANDO,- ESTABLECER. que de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 15" del Decreto Supremo N" 009-97-SA. Reglamento de ki Ley N" 26790.
Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, los 20 primeros días de l icencia por incapacidad temporal para el
ir alia jo, serán subsidiados a cuenta de la Munic ipa l idad Provincial de l luamanga. como ent idad empleadora y a partir del
vigésimo primer día de incapac idad correrá a cuciua de Hssalud.

ARTÍCELO TKRCERO.- NOTIFICAR, la

REGISTRES!-:, COMCMQEESE Y ARCHIVASE



P R O V I N C I A L DE HUAMA/yG
U N I D A D TRAMITE DOCUMENTARLO Y ARCHIVO

Oficio Circ. NeJ^áZS^U¿m^^^t^l"
SEÑOR: -~Jfá£¿&,$££Mtttá£tií£im

Para ytt coMC*ss>*¿;4a y ñíiej cotí-í^ik-níeí reuUta a Uit, copia
del original fe-J&Z~¿&lr.3¿U ¿ :.:M$j¿á¿d$:-..„,„ î̂ üCOlIMZ
U presente copia cofiiti'ciyf la bifiíKrif ;,1 f* tfiíi*í d* ííídw resofucróa
expedida por esta Institucién.

Atentamente.

.WJKBWtlDAOWov/NC,,

^^.
Abog, MagaTlyl. Sot/cr^órdova
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